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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡/éxico, a 29 de abril de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anima¡es, de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de [¡éx¡co, con fundamento en los
articulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N/éx¡co; 96 primer párrafo de su Reglamento; y en relac¡ón con los artículos 4, 51

fracc¡on l, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-
2019-1119-SPA-670 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes::-----.--------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Una pareja de peÍos Grcn Danés (s¡c) se encuentra en condic¡ones ¡nsalubres y con poco
espacio en el domicilio. El perro macho l¡ene her¡das en la pade de atrás (s¡c) de las orelas y
nódulos (s¡c) en las attbulaciones l...) [sito en calle Rumania número 915, colonia Portales,
Alcaldla Benito Juárezl

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de i,¡éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terrilorial conforme a lo establecido en los
artículos 11 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
C¡udad de Méx¡m, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que adm¡tió a
¡nvestigación denunc¡a ciudadana.

B¡enestar animal

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar
dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de
a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados méd¡cos requeridos
y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria rcalizo un reconocimiento de hechos de
acuerdo
Entidad.

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV
el cual se constató lo siguiente:
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Expediente: PAOT.2018-l'l 19-SPA-670

No. de Folio: P4OT.05.300/200.2873-201 9PAOT

Dos ejemplares caninos de la aza G¡ao Oanés, uña hernbra que responde al nombre
"Nashka" de dos años de edad y un macho que responde al nombre de "Blue" de seis años
de edad.
Ambos ejemplares presentaban una condic¡ón corporal ideal, asl como un comportamiento
sociable, sin signos de temor. estrés o aislamiento.
El lugar de alojamiento es en el patio del predio, que al momento de la diligenc¡a se
observaba l¡mpio, sin heces, ni olores;
asimismo, los e¡emplares caninos se
encontraban libres en el mismo. Es de
destacar que en la zona del patio, en un
primer nivel, se encuentra un cuarto de
dimensiones de 3 x 4 metros, elcual. eldueño
de los perros indicó que, funge como refugio
de los mismos durante la noche.
El dueño de los ejemplares manifestó que el
macho presenta drsplasia de cadera. misma
que se encueñka en tratamiento con artroflex;
de igual manera presentó las cartillas de
vacunación y desparasitación de ambos
ejemplares.
Respeclo a su alimentación, consta de pollo
con arroz, de igual manera se pudo observar
un recipiente con agua limpia para su
consumo.

No obstante, esta Subprocuraduría mediante
oficio PAOT-05-30O121O-1O28-2O19. hizo del
conocimiento del propietario de los ejemplares
can¡nos, las disposiciones vigentes en materia de
protección a los animales, conminándolo a su
debido cumplimiento. As¡mismo, se le exhortó a
brindarle la atención médica, med¡ante el
esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para refozar su sistema inmunológico a fin de
evitar enfermedades graves y polenc¡almente
morlales, así como la atención médico veterinaria
que en su caso pueda requerir.

Fotograf¡e l. Ej6mplares caninos motivo de
d6nunc¡a.

Fotografia 2. Cuarto que fuñge como
resguardo de los eiemplares caninos.

En virtud de lo anterior, se concluye que los ejemplares caninos mot¡vo de la presente
investigación, cuentan con los cu¡dados de bienestar necesarios que establece la Ley de
Protección a los An¡males de la Ciudad de México.

F¡na¡mente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esla Subprocuraduría
Ambiental, de Protecc¡ón y 8¡enestar a los Animales para el caso
a dar por concluida la invest¡gación de la denunc¡a ciudadana ba
c¡tado al ru con fundamento ene at1ículo 27 fracción lll
Procuraduría namiento Territorial
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Expod¡snt€: PAOT-2018-1 1'19-SPA-670

l.¡o. de Fol¡o: PAOf-o5.300/200-2873-2019PAOT

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

. En el domlcilio ubicado en calle Rumania número 915, colon¡a Portales, Alcaldia
Ben¡to Juárez, se constató la presenc¡a de dos eiemplares caninos, los cuales
presentan una cond¡c¡ón corporal ideal; as¡mismo, se observó que reciben los
cuidados de bienestar necesarios.

. Se hizo del conocimiento de la persona prop¡etaria de los ejemplares caninos mot¡vo
de denuncia, las disposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los animales,
conminándola a su deb¡do cumplim¡ento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE----
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvléxico.--------------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--*.----------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, l5 BlS 4 fracciones l y X, 2l, 2T fracción lll, 30 BlS 2 de ta
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toria¡ de la Ciudad de
México así como 4, 5'l fracción )«¡1, y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento
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